
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
Aprobado inicialmente por el Pleno de esta Corporación en sesión ordinaria celebrada el

día 28 de agosto de 2017, el expediente de modificación de créditos número 6/2017, se abre
un período de exposición pública durante 15 días, durante los cuales los interesados podrán
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 177.2, en relación con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.

El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 5 de septiembre de 2017.– El Alcalde, Jesús Alonso Ro-
mero.                                                                                                                                      1881
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